
Interpretación e integración de la ley 

Concepto de la interpretación 

I nterpretar e n términos generales, quiere d eci r captar o apre­
hende r el significado d e una expresión artística, cierllífica, 
intel.cctual, etcétera .. 

En este senti.do amplio, la interpretación tiene por objeto cono­
ter ''lo que quiere dE, c;:il-" un signo o grupo de signos determinados. 
ya sean éstos gramaticales {las palabra.~ pronunciadas o escrir.as), y.i 
se trate de signos musicales (una melodía), de signos pict6dcos, cscul­
tunlles o de cualquiera otra naturaleza que ellos fueren. En todo caso, 
cuando hablamos de interpreiación, expresamos la idea de penetrar 
e] sentido de aquello que sirva de instrumento para expresar una 
idea o conceplo, un sentímíento o un estado de ánimo. 

La interpretación en este sentido puede ser simplemente ·recognos­
ciiiua (tilológira, histórica) , reproductiva o representativa (gramatical, 
musical, etc.), pero puede ser también interpretación nonnativa, 1 y en 
esle últímo sen lido constituye uno de Jos problemas fundamentales 
de la técnica jurídica. ~ 

• .Doctor en d~recho, maestro emérito en 1<1 Facultad de Derecho de J~ Uni\•erskh'd 
Nacional Autónom<~. de México. profesor de derecho civi l en la m is ma F~.cu1!ad. 

1 Emil io BNti, Teoría gtmm:ds d~Ua fnterprt.lmioru, Mi liiJ'I 1955, tomo 1. pp . 34 :~ 
y so¡_ 

'.1 l..,'l 1 écn lea jurídica comprcnd tf<:$ gr.mdcl! p;u·tcs: a) ill_ dogm;\1 ica, (¡) 1 ~ ,~ is lc-­
rmítica, e) la hcnncraént.icil (tc.-oríá dc- la intc-•·prctilci(Íit) _ 
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La interpretación de la ley 

Pero en tanto la interpretación rccognosciliva o reproductiva, se 
agota en el conocimien to de aquello que expresa el signo objeto de 
la interpretación, d proceso de interpretación normativa va más allá 
de ese límite. En efecto, su función no es sólo la de dar a conocer 
simplemente el pensamiento que expresan las palabns contcni.das 
en la fórmula legislativa, si.no que en la interpretación jurídica. el 
c<)nncimiento del precepto es únicamente el primer momento de 
este particular proce.m inte•·pre[alivo, para penetr;¡r después en la 
stmctura del juicio de valo1· que debe cncontrm ·e expresado <m 

el pn~cepto ]egal. En suma. al intérprete del derecho no le basta 
conocer d conceplo Jógicogramatical de la fórmula empleada por 
el legislador, sino identificar el pensamiento allí contenido con la 
estmctura lóglcojuri'dica d~ la , ... nma de derecho {supuesto, deher 
ser, consecuencia) . Y todo dio pa.ra poder aplicar dicha norma al 
<:a.so concreto de que se Lr(lta. 

El proceso de interpretación normativa impllca lo siguientes 
pasos: a) el signo l'(~presentativo; b) Ja aprehensión de su contenído 
lógicogramatical; e) la e<Jmprensión o intelecdón de la normajuridíca 
allí contenida; d) con la finalidad de aplicar la norma abstracta al caso 
concreto. 

Este proceso intelectual por sí ll'li5tnO complejo distinto a ·ualrJuicr 
otro proceso interpretativo, no .se realiza íntegramente si el resultado 
a que se Uega a través del mismo, no se inscna en el ordenamien to 
jurídico del que forma parte el precepto interpretado. Requiere pues 
en el intérprete, un conocimien to preciso del conjunto total del Ol'­

dcnamiento de que se uma.3 
l':l ordenjurídíco, entendido en su amplitud. no sólo está conslilUido 

po•·las l!?yes mismas, sino por un co~junlO varíadísimo de actos, acles 
j111ídicos en panicular, datos sociales. económicos, polükos, morales, 
etc. La ley es una expresión del derecho; e l derecho actúa a través de la 
norma. Pero a la vez, el ordenjmídico en su towlidad,. actúa e ínfluye 
en la vida deJa nonna segun las diferentes épocas histórkas.'1 

Gio\. ntli G.'\Lioni, La fnll'¡f¡retm.ionc d~Ua 1,1w. Mil;Jn 1955, p. 78 . 

. ¡San ti Rommto. z:omirwl!t~I11¡J Giuridit:D, Flor~ncia .1951, p. 15. 
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El pmceso de la interpretación jurídica , qu e no LS cognoscitivo 
simplemenle, debe ser en todo caso a:nnpnmsivo. 

En suma, la interprc.~taóónjurídica es el proceso de comprensión 
del contenido de uno o vados preceptos legales, con objeto de deter­
minar el sentido de la norma.!l 

El objeto de la interpretación 1 1 

Cuando el int~•·prcte ha logrado capta•· el. sentido de la normajurí­
dita que expresa la fónnula legislativa, después de haber n~conofido 

la cslructurajurídica de esa norma, entonces, y sólo enwnces, estará 
en posibilidad de aplicada. I.a. finalidad de la interpretación de la ley 
-}~d se dUo- es lograr su aplicación al caso conct-eto. 

El intéq1•·ete habrá de comprobar que un dete rminado caso espe~ 
cífico presenta los elememos contenidos en d supuesto normativo, 
para concluir de allí en la aplicación de las consecuencias de derecho 
deri,·ad·ls dt la realizad6n de la hip6u~sis. 

En •igor, la aplicación de Ia nonna se refiere ünicamente a las 
consecuencias establecidas para el caso previsto. 

El juez al aplicar el derecho, tiene que proceder a realizar otro 
proceso de in1e1-preta ·ión, aho•·a nt) respecto de la no1·ma, sino de 
lm hec hos cuya rca liz.1d6n produce consecuencias jurídicas. 

F'rcnte al acontecer del hechojtu-fdico , el juez no realiza interpre· 
tacíón normativo-\ algumt: comprueba en la realidad que ha acontecido 
aquello que la norma establecía en su hipótesis. 

Algunos juristas, entre ellos Mtalión, Carda Olano y Vilanova,fi 
cnseúan fptc el objeto de la interpretación jurídica no es la ley, sí no 
"conducta humana", los jueces no intet·pretan las leyes o normas, 
sino que i1He1·pret..:Ln o comprenden conductas, a través de ciertos 
csquernas de interpretación -tipos, jtandards-llarnados leyes. 

En mi concepto, tan respetables autores confunden la finalidad de 
la interpretación, que es la aplicación de la norma, con la interpreta· 
dón misma y no distinguen, frente a la realiwdón del he ho o acto 

:. E11 este se ni ido tlli.s Lcgn la~ambr:a, 'Pilo.mji(l. dt<:l Dem:ho, llu·cdona 1953. pp. <tll , 
412 y 414. C;dnidlc M¡u-zano, L'/r¡ürpr-eü!Úrmtr della U:gg~. Milán 1955, p. 2"J. 

11 lnJIIXll4ui61~ al l>mxM, Buerios Alfes 1956, tomo 1. p. HS. 
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juri}lico, que ellos llaman "conducta~, la inlerpn'!tación propiamente 
normatíva, de la interpretación recognoscí~iva o dedanuiva, que ha 
sabido díst.inguir pulcramente Emilio Betti, ya citado . 

C(>n el problema del objeto de la interpretación, se relaciona 
íntimamente ra cuestión de las diversas escuelas que han prevalecido 
en distintas épocas y conforme a las cuales, e] o~jeto o finalidad de 
la íoterpretación es distinto. AJgunas sostienen que e] objeto de la 
interpretación es índagar la voluntad del legislador; otras afirman 
que la. ley una vez promulgada, se desvincula totalmente de aqueii<J que 
el legislador quis() establecer en la norma y ésta adqujere con inde­
pendencia de la voluntad de su aut.o:r, una supuesta voluntad propia, 
variable según la época histórka, el momento y las circunstancias 
de su aplicación; otras en fin, sin olvidarse de la voluntad legislativa, 
afirman que el juzgador en cada caso concl'eto de aplicación debe 
sustituirse a la voluntad presunta del legislador, si el problema no 
está resueho en la ley, como si éste estuviere presente en el momento 
en que :se ha de decidir el conflicto no previsto. 

Cada una de estas escuelas, a las que me referiré en seguida, tie ne 
su propio método de interpretación. 

Métodos de interpretación 

Aun cuando la labor de interpretación se llevó a cabo desde e1 dere­
cho romano y en gran medida a ella se debe la evolución deJ derecho 
quílitario, mediante la adaptación del mismo a las nuevas fonllas de 
vida del pueblo romano , el intento para formular una teor·ía de la 
inte!pruaó6njurídica no se Ueva al cabo, sino en principios del siglo 
XIX y con motivo de la aplicadón del Código Civil francés de 1804. 

A) Esnuda de la exigesrs.- La magna labor codificadora que se rea­
liz:ó en Francia en tsa época, dio lugar a la elaboración doctrinal de la 
escuela de la exégesis, a la que se debe el primer esfuerzo sistemático 
y metódico sobre la interpretación de la ley. La escuela de la exégesis 
se caracteriza~ 

a) Por postular que el código contiene en sus preceptos todo 
el derecho civil. 

b) Lalabordel intérprete podo tan lo, ha de consistir en indagar 
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el pensamiento del legislador. Esta labor es el único recurso 
posible para interpretar la fórmula dudosa u oscura. 

e) La codificación, obra exclusiva de la voluntad del legislador, 
no tiene relación con los antecedentes históricos sociales, 
políticos, anteriores a la obra de la codíficadón. 

d) Cuando una ley es clara, no es Jidto eludir su letra. 
e) Si la expresión legal es oscura o incompleta, deberá bus­

carse el pensamiento del legislador a través de los trabajos 
preparatorios, las condiciones que prevalecían en el mo­
mento en que la ley fue promulgada. 

j) Sólo en el caso ext:remo de que ni aún as.í se pueda conocer 
la volunt..:'ld del legislador,. está autorizado el intérprete para 
recunir a los principios generales del derecho. 

La ley debe ser interpretada según la voluntad misma que ha pre­
sidido su origen. Desprenderla de ella para hacer variar su contenido 
con el rnovirniemo social. y adaptarla a las exígenc ias de la h o m presente 
o a las transformaciones de la existencia, no selia serie fiel: entonces 
sería el medio el que haría la ley y no ésta taque regiría el medio.7 

B) Escuela dc;gmáHca.- Cuyo exponente de mayor relieve es Savígny. 
Reaccionando contn1 el método de la escuela de la exégesis y coor­
dinando su posición con el criterio sostenido por Sa\~gny, su ilustre 
fundado•; acerca de que la fuente de todo derecho es el espíritu del 
pueblo, concluye que la ley no debe ser considerada como un hecho, 
síno como una signiricación lógica que evoluciona y se u·ansforma 
sin cesar. 

La escuela dogmática lejos de ocupar.se del análisis filológico de las 
palabras de la ley, para enéOntrar la voluntad del legislador, considera 
al ordenamiento jurídico como un todo establecido sistemáticamente, 
en el cuál cada nonna se encuentra vinculada con las demás, para con~ 
ti m ir un sisterna coherente y uniforme . Para esta escuela, el derecho 
no se agota en la ley sino en la realidad de la vida social. 

Para poner en contacto la investigación lógica con aquella realidad, 
Savigny postulad auxilio indispensable de una índagaci6n hisLórica, 

'1 C. Banchy-L.cantinerie - Houques- Fourcade, Trait~ lhiorique trl frrmtú¡ue d~ d1oit 
ch.ril, tún10 1 l907, m\mero 258, pp. 201 f 210. 
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que permitirá conocer no M)lo el contenido del derecho l.egislado, sino 
el contraste enu·e las n01mas vigentes y aquéllas que fueron derog¡1das 
por la activídad legislativa. 

Savigr•y ~ostiene que la interpretadón consta de cuatro elementos: 
a) el gramatícaJ o filológico, b) el racional o lógico, e) e] históric;o y ll) 
eJ sistemático. 

El primer elemento, nos permite conocer y penelrar el lenguaje 
empleado en el precepto; por medio del elemento lógico descom­
ponemos el pensamiento del legislador para establecer las relacio­
nes entre las distint.; .. ts partes que lo integnan. Fl dato histórico, nos 
lleva a conocer el derecho existente en la época en que la ley fue 
elaborada y los cambios que la misma ha i.ntroducido. Finalmente, 
el ' lemento sístemát.lco establece el vínculo que liga al precepto con 
una institución y después con todo el sjstema. 

Savigny hace notar que estos elementos no se excluyen entre sí, 
sino que ha de recurrir~(~ a e llos simultáneamente. En esto tíhimo 
consiste probabJerncnte Ja mayor aponaci6n de Savigny en lo locante 
a la interpretaciónjurídica.~ 

C) Método tel~ológico.- Contra el dogmatismo conceptual al que 
llevó el método prcconi1ado po•- Savigny, reaccionaron notorios 
juristas , entre ellos Ihering y Heck. Para quienes el intérprete antes 
que cualquier otro elemento, ha de tene r presente la noció n de fin de 
la norrnajurídica,. ha de preguntarse en primer lugar, cual es e l interés 
qucjurídicarramte la norma tr.1ta de pro teger y des pués de conocer 
es te elemento, decidir la controversia, ]nte•·pre l:mdo el preceplo 
de modo que por su aplicación rcsul.tc efectivamente protegido el 
i,nterés que el precepto in tenta garantizar. 

D) i\4dadv tle Saüilks.- Se le conoce también con el nombre de 
método de .la evolución hist<kic:a. A p•·in cipios de siglo, Raymund 
Saleilles, tra tando de compktar al historicismo, afirmó qu(~ el mé­
todo interpre tativo debe partir de la ley, que es la base y la fuente 
de todo sistemajurídico. 

La ley sin embargo, que es frutn de las circunstancias sociales que 
prevalecen en el momento de su elaboradó n, puede adaplarse a las 
nuevas exigencias; que se van presentando al 1·iuno de la evolución 

B Enl'iCJtiC Aft~li6n, Femant[n Gatd tl Olano y José Vilanova. ofm.s ciL, p . 459 y .ss. 
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social. Esta capacidad de adaptacWn de la ley se lleva a cabo a U<tvés 
de la interpretación, que no se realiza dcrtamenle tratando de buscar 
la vol un ad del legislador, ní teniendo en cuen La sólo las necesida­
des económi cas}' sociales que prevalecían en el mmnento en que la 
ley fue formulada, porque el texto mismo tiene una vida propia que 
no se liga necesariamente con los antecedentes que dieron lugar a 
su formulación. El intérprete puede ajustar e] texto de la ley y debe 
hacerlo, eligiendo entre las varias significaciones de tos textos legales 
aquella que esté en mayor armonía con las U<tnsfonnaciones de la 
vida sociaL 

Así Saleilles, se separa completamente del método u-adicional de 
la interpretación, que sólo tiene en cuenta el precepto legal y del 
cuál (! Xtrae a través de un proceso lógico todas sus consecuencias. 
Para Saleilles, lo importan te en la interpretación es acudir a los 
elementos externos de la ley, a las costumbres, a las concepciones 
mondes y a las modificaciones que se operan en el seno de la socie­
dad, para. hacer que el téxlO S{~ transfonne a si mismo merced a la 
interpretación, al ritmo del desenvolvimiento sociaL Se trata pues 
de una interpretación evolutiva que parte de los textos legales a los 
que el intérprete en consonancia con las transformaciones de la 
sociedad, va dando, en cada época un sentido, una interpretación, 
regida por la vida sociar1

• 

E) &cuela de la libre investigaci6n ci.entlfka, atyo Jutuladmfuc Francoi.'ii 
Geny.- Comlem.a por.hacer una crítica de los méLOdos de inte'1xeta­
d<)n de; la escuda de la exégesis. La labor del juez se vería ffustrada, 
dice Gen y, si. e n todo c;.~so debiera limitarse a aplicar mecá~ticamente 
cltcxlo gramatical de un preceptO, sin que le estuvíesé permitido, aun 
en presencia del texto claro, examinar al mismo tiempo, por medio 
de elementos extrínsecos, el sentido y alcance racional de la fórmula, 
la fmalidad que el legislador persiguió al dictar la 1ey (ratio legis) y las 
circunstancias que determinaron la aparición del precepto (oca.ssio 
legi..~) . Todo ello a un tiempo mismo. 

Critfc:a la distiru;: ión ~aja¡w~ ent1·e interpremción gramatical e in­
tcrprctaci6nl6gica. Ambas se complementan necesariamente, pues la 
in Lei'prctación g1<tmalica], debe ser al mismo tiem po lógica. ,, 

9 Aflal i ón, Gi!tl'éÍil Ola no y- Vili!nova, opu.f cil., 4 6'.2. 
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Si la interpretación gramatical cojocide con los elementos ext.rfn­
secos a.1 texto mismo (ratio y ocass-i.Q legis) el intérprete debe aplicar 
el texto sin duda alguna. 

La normajurídica se expresa en el precepto por medio deJ len· 
b'llaje, que es sólo un instrumento que sirve para expresal' algo a la 
razón humana, a la cuál le está permitido en lodo caso indagar si 
ese instmmento de expresión, mánifiesta o declara un concepto que 
lógicamente puede ser admitidoY1 

La función de la ley ha sido completamente desnaturalilada. en la 
escuela de la exégesis, al atribuide la particula•idad de agotar todo 
el derecho: en primer lugar por la omnipotencia que los racionalistas 
del siglo XVJII atribuían al poder del legislador, como si su obra hubiera 
sido elaborada con exactitud matemática~}' mediante el mecanismo 
de un brutal análisis de los textos y razonamientos categóricos apo· 
yados en ellos, llegase a veces a resultados extra.l"ios verdaderamente 
al sano instinto jurídico, cuando no descondertan el sentido común 
más clcmcnta1''. 11 

En segundo lugar porque al no quedar agotado todo el derecho en 
los textos legi-slativos, y porque el. legislador no pudo tener en cuenta 
todos los casos posibles, que presenta la vida sodaJ en el momento 
mismo en que fue elaborada la ley, ni menos con posterioridad a su 
promulgación, debe quedar excluido "todo procedimiento forzado de 
investigación que persiga a todo trance la voluntad del leg]slador. .. 
aun en el caso de que ia imperfección o silencio del texto, hagan ma­
nifiestamente imposible la averiguadón de aquélla}' que la expresión 
del concepto, subjetiva de los intérpretes, se haga únicamente bélio el 
pretexto de traducir Ja ley". 12 

En los casos de oscuridad o insuficiencia de la ley, la labor del 

intérprete dice Geny, no es propiamente de interpretación, sino de 

10 ·El antiguo afori:smo in claris rwn itútrprtúllio .. , no tum ;n su origen, ni ptlede 
tener otro ~ignificado (]\IC esto: que cuando de las palabras del precepto &e dc:duce de 
un modo índudabl e la ~.Oluntad leglsl a ti va, t\O debe .admitine, :so p!'etexto de i nterpi'etaf 
la norma, La i.ndagación de un pcruamicnto y de una ~'Ohmtad distintos~ . Roberto de 
Ruggiero, /nsiitzttÜJnt3 de Dmdw Civil, Madrid .q/f, Retu, torno 1, p. 13!3. 

11 FmtKisw ~ny. Métodos de interp~eladón )' fuente.s en el Derecho Privado 
PositiYO, Rcu~. Madrid 1925, p. 248. 

12 Franci$<:0 Geny, opza cit., p. 119. 
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integración de la norma jurídica, allí donde la voluntad dellegislador 
falta tOt¡ilmente. 

Distingue este autor la labor propiamente interpretativa, de la 
tarea integradora, que lleva. a cabo el juez o el intérprete para colmar 
las lagunas de la ley. 

En la parte positiva de su doctrjna, Geny afirma que interpretar la 
ley es simplemente comprender el contenido conceptual del precept<), 
por la fórmula que Jo expresa, labor que debe hacerse sin prejuicios 
sobre Ja perfecció,-. de la nonna que se va a descubrir ni sobre su 
adaptación al medio social. 

. 
Ante todo, a la fórmula es a la que hay que pedir la revelación de lavo-
luntad legislativa; desde el momento en que ·c::sta se deduzca dellexlo, sin 

contradicción por parle de elemento alguno exlel'iOI', dictará sin vacilación 
alguna a1 intérprete, la decisión .... Sin salimos de esta fórmula, hay que 

deducir de e tia todo su conlenido. Acerca de ello y dentro de los lím ites 

impuestos por et buen sentido, me parece que .se debe dar al intérprete 
la mflyor latit.ud .11 

Esta investigación que se lleva a cabo partiendo de las palabms 
empleadas por Ja ley, implica una lógica del lenguaje, s1n la cuál las 
palabras quedarían :sin sentído. La interpretación lógica jnterviene 
conjuntamente, como un elemento interno, trabajando sobre las pa­
labras, expresión de una voluntad inteligente, pa.ra prestar fecundidad 
y racionalidad al contenido del texto. 

Por otra pan e, como la ley no es, sólo un fenómeno psicológico, si no 
fundamentalmente un fenómeno social, es necesario analizar a la vez, 
para. poder apreciar su alcance práctico, las relaciones de hecho que 
el legislador ha querido rebrular, las circunstancias que las detern1ina, 
las exjgendas morales, políticas sociales, et{)n<'irnicru¡. a las que el pre· 
cepto tiende a satisfacer y todo esto constituye la ratio legi.l·. 

Debe tenerse presente también, el ambiente social y jurídico, el 
momento histórico en que 1a ley fue elabor·ada, l.as ideas reinantes en 
l.as mentes de sus aULores; es decir la ocasión en que se promulgó el 
preccpw (ccassic legis} . 

1 ~ Fundsco Ce: ll)', opru •it., p. 268. 
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Podrá recurril'se también a los irab~os prepara(orlos pero sin con· 
cederles una desorbitada importancia, como uno de tantos elementos 
que sirvan para desentraña•· el contenido de la fórmula. 

Unas veces estas circunstantias extrfnsecas, nos servirán para am­
pliar el alcance literal. de la disposición (interpretacióh extensiva), 
otras nos autorizarán fundadamente para. cotrobor:ar que la fórmula 
se expresó en términos demasiado amplios, cuando la voluntad del 
autor de la ley e:s más restringida (interpretación restrictiva). 

De éSLa suerte, inspirándose ante todo en la fóJ111ula de la ]ey escrita, 
ilustrándola y complet.:indola con los eleméntos e:odr.ínsccos de donde 
ella lomó forma y vida, podrá pen . tra;·se la vo luntad suprema., que es 
lo que únícam nte constituye su razón de ser y la que da la medida 
de su fuer-ta imperativa. 14 

F) Méwdo de Kantonnuicz.- Este autor fundó la llarnada escuela 
del derecho libre { 1906), que es según expresión de Kantorowlcz, 
•ma especie de derecho naturaJ rejuveneddo. 

La ciencia del derecho no se limita al conocimiemo de la norma, 
sino que a su vez dicha cienda crea derecho. Eljueí.. al interpretar 
el derecho, crea nonnasjurídicas, con la finalidad de realizar la 
justida. 

1\antorowicz rechaza toda jnterpl·etación racional y dogmiilita de 
los textos y por 'lo tanto, en su opinión, la re;Jiizaóón de la justicia 
particularmente al Henar las !"agumu de la ley, JH) puede akanza1 ·e a 
través de la anal<)gía, de la interpretación extensiva ni de 1os prínciplo!ó; 
generales del derecho. 

La ausencia de un precepto aplicable autoriza al juez para ocupar 
el lugar dellegisladc)r . .En ese evento el juez se encuentra líbre de toda 
traba dogmática y aún está autorizado para separarse del sistema del 
t<Sdigo, para realiza.r !ajusticia. 

Repugna todo concepto de la plenitud henn~tica del orden jurí~ 
dico y sostiene que frente a la insuficiencia de la ley, el juzgador d<~he 
realiz;1r una lahor personal c::r<.adora del nuevo derecho, colocándose 
en la misma situ;u:.ión del le1_.,t:ishdor. 

En (~1 derecho p<)$Üivo, el C6digo Civil suizo autori'l<l al Juez pam 
actuar como legislador frente a las lagunas de la ley. 

l ·l ldcm., p. 2tJ'2. 
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Pero aun en esta legislación, no se llegó al exu-emo del méto­
do de la escuela del derecho libre, porque el artículo primero del 
citado c6digo en su parte final, impone al juez la obHgación de "ins-­
pirarse en la doctrina y jurisprudencia más autorizada". Dentro de 
es La escuela, el juez al pmnunciar su fallo, entiende que la norma 
no fOi·mulada, no nace en el momento de la reso lución judicial, 
sino que el problemajurídíco planteado ame él, necesariamente se 
hallaba sometido a la norma que eljuez posteriormente se limita a 
declarar_ El juez lo que hace es individualizar esa norma en el caso 
concre to, inspidndosc en aquella norma general expresada antes, 
que él declara.•!• 

G) j'rfélodo d.e la teorfa Jtttra del derecho ( Kelsm)-- De acuen:lo con 
esta teoría, cuando hay que aplicar una norma grado superior, el 
legislador o el intérprete encuentran que esa norma superior prevé 
no sólo el procedimiento de la produccíón de la norma inferior, 
ino el contenido de ella. Esta determinación nunca es completa, 

siempre queda un margen de aplicación más o menos amplio, un 
marco de posibilidades dentm del cuál el aplic.ador de la. nm-ma 
puede moverse legítimamente, bien porque la norma superior haya 
autodz<ldo el arb itrio deljuzwador o deljuez o bien porque la dis­
posición de la norrna que tra ta de aplicarse es ambigua y permite 
varias significaciones. 

La actividad del intérprete debe iniciarse por fijar los límites de 
ese marco y por tanto, en el conocimiento de las varias posibilidades 
que dentro de éJ están comprendidas. 

El juez, al optar por cualquiera de las posibilidades que le brinda la 
ley, ejerce un acto de voluntad y e n este sentido es creador de normas 
individualizadas. 

Kelsen ha superado en cst.a forma el iruclectualismo de las escuelilS 
tradicionales, al introducir en la labor de interpretación, el dato de 
la voluntad. 

Así el juez, cuando elige a tiempo esas posibilidades, más que un 
ac to de conocimiento, pone en juego un juicio de valor, que le sin·e de 
base para irnprimir un cieno sentido -y no otro- a su sentencia. 

15 cr,·. Lui~ Rccasén.s Sic hes, Nm:va Fi/(}$ufía de U!. ft!Urp~e!Gc.üill dei Dered1o. Fondo 
de Cultur<l Económ ica, México, 1956, pp. 58 y ss_ 
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Respecto de las lagunas de la ley, dice este autor que si en el ordc· 
namiento jurídico no existe una disposición aplicable, no es posible 
incluir el caso concreto en lo previsto en el ordenamiento, porque falta 
la premisa necesaria para aplicar ]a wnsecuenciaju•-ídíca. Si sobre el 
particular el ordenamiento Jurídico no ha estatuido, el caso previsto 
es indiferente al derecho; pero es as.í que el juez tiene la obligación 
de decidir el caso ante él planteado, luego puede aplicar su propio 
criterio, mediante un acto de voluntad, optando por Ja aplicación de 
una norma indivídualizada que él en ese momento crea, por aplicación 
del principio de que lo que no está prohibido está permitido. Pero 
este apotegma, no forma parte de ningún ordenamiento leg-.ll. No 
tendría aplicación sino precisamente en ausencia de una disposi ·ión 
exp1·esa lo cuál quiere dedr que el supuesto de aplicación de a()uella 
regla es precisamente la existencia de u na laguna de la ley. •t. 

El resultado a que conducen Jos elementos gramatical, racional, his­
tórico y sociológíco, nos puede nevar a tres tipos de intct·pretación: 

a) La interpretación declarativa, en la que el resu ltarlp ob· 
tenido concuerda, coincide en toda su amplitud con lo 
expresado en la fórmula fi lológica de] texto . 

b) La interpretacíón es extensiva, cuando el intérprete a tra­
vés del empleo de todos esos elementos, compmeba que 
las palabras empleadas en el texto expresan menos que el 
verdadero contenido deJa norma. En ese caso el intérprete 
está autori1.ado para dar una amplitud mayor a la norma por 
apUc-at que la que tendría si se tomardn las palabras del texto 
en el significado más restringido, con que normalmente se 
US<ill , 

Por lo contrario el resultado de la interpretación se llama •·cstric­
livo, cuando de la investigación que se ha llevado a cabo para capta•· 
o desentrañar el sentido de] precepto, se concluye que l.as palabras 
expresan más de lo que verdaderamente h• norma comprende. 
En esta hipótesis el int.él"prete está autorizado para apJicar el precepto 

1 6 Hans Kelsen, La ttorfa.{mra átl Dtrtdto. Buenos Aites, 1960. Vé;m: unn blén Edu;u. 
do Carda Ma)'llC?~ lntrodvc.;w11 al EstudiQ del Demho. Mcxico,. 1949, pp. 553 y s.s. 
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con un sentido menos amplio que aquél que tendrfa si sé atuviera 
exclusivamente a su expresión gramatical. 

En todo caso de inte1vretación extensiva o de interpretadón 
restrictiva, que no se trate de corregir la norma, sino de alrihuirle 
eJ valor efectivo, el que realmente tiene, que en cierta tnanera ha 
sido desvirtuado al ser expresado, en forma inadecuada. 

Las lagunas de la ley y [a integración del Derecho 

Gen y establece claramente la distinción entre la labor interpretativa y 
la obra integradora de la ley. Esta última consiste eli suplir el :silencio 
de las normas, completando aquéllas mediante lit elabor¡~ción de una 
nueva lónnu]a, que no está conlenida en el ordenamir!nto. 

ta in lerpret,ación supone la exi-stencia de un precepto j uridico; me­
diante la integración, el jurista intenta elaborar un nuevo precepto. 

Ha de buscarse la solución justa recurriendo en primer lugar a la 
analogía y postedormcnle, si el método analógico resultare ineficaz, 
resolverse el caso conforme a los prindpíos generales del derecho, 

La ley, a través de sus preceptos no puede prever ;ibsolutamentc 
todos Jos casos posibles que presenta la vida, en sus múltiples, variados 
aspectos que ofrecen las relaciones humanas, que sin embargo por 
razones de orden, de seb'l.Lridad y de justicia, deben ser sometidos a 
la normajurídic!i. 

El artículo 18 del Código Civil'1 impone al juez la oblig<Kión de 
resolve1· todas las controversias que se someta~ a su decisión, aun frente 
aJ silencio u oscuridad o insuficienóa de h1lcy. 

La siluaci<Sn que se prcscma cuando la ley es omisa, frente a un 
caso no contemplado por ella, se conoce con el nombre d e lagunas 
de la ley. 

Estas lagunas deben ser colmadas por el juzgador, mediante el 
procedímíento de integración de la ley. La integración de la ley se lleva 
al cabo, completando los preceptos mediante la elabora.ción de otros 
que no se encuentran expresamente contenidos en la.s disposiciones 
formuladas por medio del acto legislativo. 

P Del &sLríto y t.eJTitor:io.s fedt ... ales. 
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Los pmcedirnientos de integración y de interpretación de la ley 
son diversos. En la interpretación, d intérprete trabaja frente a una 
disposídón legisbliva y su labor consiste en aprehender o desentnul.ar 
el significado de lo que el precepto expresa; en la íntegraci6n por el 
contrario, Ja Ley es omisa, el caso concreto no está compren dido en 
Ja hipótesis de un precepto (se trata de silencjo o insuficiencia de la 
ley). La interpretación supone la existencia de un precepto jurídico; 
por medio de la integración, se trata de elabmar el precepto. 

La interpretación e.s un proceso mental complejo, que se puede 
1lamar de grado único, mientras que la integración e.s un pmce!)O 
mental de segundo grado. 

El acto legislativo está cons.titt-.ido por un conjunto wnexo }' co· 
herente de normas, ordenadas hada un solo fin, que es la regulación 
de las actividades humanas,. prescindida por la ídea de justicia. Este 
conjunto organizado de disposiciones, lleva en sí su propia fuerz.a 
de expansión y de dilatación, que bien empleada sin·e para díscipJi­
nar todas las 1·elaciones sociales., aun las que no han sido pre\<lstas 
expresamente por el legislador. De allf concluyen estos amores que 
no puede hablarse de Jagunas de la Jey. 1~ 

No puede negarse que la ley en ciertos casos es omisa., que el legisla· 
dor no puede prever todas las hipótesis posibles que se han de presen­
tar aljue1. y en este sentido la ley, como acto legislativo, tiene lagunas. 
Del derecho no puede postularse la existencia de tales lagunas, porque 
éste, el derecho, cuenta con sus propios métodos de aumintegraciún 
que son la analogía y Jos principios generales del derecho. 

La analogía 

En el caso de las lagunas de la ley, cesa la labor propiamente inter­
pretativa para dar lugar al esfuerzo integrador, que se lleva a cabo 
en primer lugar por medio de la analogía, Entonces el intérprete no 
busca la intención real o supuesta del autor de la ley, por medio de 
la analogía el juzgador crea una nueva y distinta regla fundada sobn~ la 
identidad de razón, para aplicar un determinado precepw, a un caso 

1 
B Nicolás Covielto, ~trina gcrwa{ del Derww CilrU. Mé¡.;ico 193.8, p. 91 . 
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no previsto fundándose en el principio de que donde existe la m'ísn~a 
razón, debe aplicarse' la misma disposición . 

1En otras palabras; cuando un caso no previsto en la ley presenta 
las mismas'características fundamentales, de otro previsto en detcr· 
minad(') precepto, la razón autoriza aplicar al caso no previsto, la 
dhposic1ón que se' refiere a un caso semejante. 1 

Por medio de la analogía se trata de inducir de 'una sóluci6n par­
ticular, consagn1da pbr el derecho, la solución aplicable 'a ut1 caso 
semejante, regido por el mismo principio inrerno. Se parte 1así de 
un estúdio comparativo •entre dos situacionesjurídids. Una de ellas 
establecida en l.a ley; y la otra no. Mediante ese estudio comparativo 
se aplica al caso· no legislado, la solución dada ¡11 caso lebriilado, que 
presenta caractehs similares. ' · 1 

' 

La an'alogía es el método ·que nos lle\~a a' la fueilte 'orgánica del 
dereého, pai<I disciplinar a'lí los d:sós semejantes, no expresamenle 
contemplad<:>s. ' 

El fundamento de la analogía, ~s .la aplicación del principio de 
igualdad jurídica;· en ~·irtud del cuál exige que casós seníejantes sean 
discipli nados por normas también semejantes·. 

La analogia 'excede el ámbito de lit interpretación p ropiamente 
dicha; pues quien aplica este método debe investigar con· q~1é dis­
posición. el legislador habría regulado el caso si lo hubiera previsto, 
atendiendo~ 'Ja·¡·az;ón inspiradora dd precepto que se tmtá de aplicat 
por analogfa. 1 ~ 1 ' 

El procedimiento anáhSgico no tiende a investigar la vbluhtad del 
legislador, sino a conocer la ratio legis de ttn precepto; para aplicarlo 
a un caso semejante no previsto. 1 

• 

La 'cuestíón previa y más importante que debe decidi'rse para la 
aplicación del procedimiento analógico es ésta: si ]a falla de una 
determi11ada disposición normativa es una simple omisión en que el 
legislador incurrió, o si se trata de una cuestión que no ha sído'tomada 
en cons ideración, por quedar fuera de todo el s1stemá. En el primer 
caso nos encontramos frente a una laguna de la ley, al c;uá.l es aplicable 
el procedimiento analógico; en el sebTUndo caso (inapli.cabilidad del 
sislemajurídico), la cuestión de que se trata es indiferente al derecho 

19 A.rtd r·ea Torreme, M(Jtma.ú di DiriUo {'ri!ffllo. Mil.in, 1952,. pp. 24 ~· ss. 
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objetivo '"que no modifica aquella original situación de libertad y c¡ue 
permite al sujeto de la relación, :regularla como le plazca".21

t 

El juzgador se encuentra frente a dos situaciones: una de ellas, 
J 

p,revista en la norma, la otra diversa, no prevista, pen) que contiene 
elementos de hecho semejantes a los elementos de hecho previsto~ en 
la norma. No basta que ~xista un elemento de semejanza o identiO,.-~d 

e;tltfe los d<?s casos para que se autorice la aplicación del procedi· 
miento analógico. No obstante que se trate de dos ,casos di\fersos, 
el elemento de identidad debe ser decisivo para que el tratamiento 
juríd.ico sea ídéntico. El problema práctico consiste ~n distínguir 
cu idadosamenl(:' a) cuáles son los elementos comur,es entre los do~ 

L 

supuestvs, b) cuáles son los elementos divers4)s entre eUos, c) .cuálcs 
son de entre los elementos comunes , aquéJlos que l.a norma toma en 
cuenta decisivamente para dictar la disposic~ón, d) si ,los elementos 
diversos, por su ni1mero, po•· su naturaJeza, por su cont<~ nido o por 
cualquiera otra razón, no modifican la disposición del precepto gue 
se trat;.i dr;¡ aplicar por analogía. 21 

1 

, Sólo cuando se cncu ntre que este, elemento de hecho común, 
relevante, es en tal forma fundamental, que ha ;;ido la causa de la di~ 
pqskiq.-,. ~~;:gislatíva, su razón, puede aplicarse ,el principio analógico 
tlbi ccuicm raiio, eadcm juris di.spositio .. 

1,!:1 ~ntérp•·ete debe tener siempre en consideración que .la aplicar-icín 
del pmccdimiento analót,rico está regido por la natmaleza real de l;t 
relad6n y p()r eJ p1indpio del derecho positivo. Ambos elementos c.on.s.­
tituyeq los límites infranqueables para la aplkaci6r~ t;le la analogía. 

EJ procedimiento analógico no tiene aplicación cuando se trata 
de un principio de derecho, excepcional (jus sing1tlare), pues. por 
hipótesis, la disposición de dc~rec:ho excepciomd, sólo es aplicable 
~ xpr •samente ni caso o a los casos cspcdficamemc detei·minados 
pot· v1a de excepdór¡ en eJ precepto, y no a otros, aün cuando sean 
se me jan tes. 

Tampoco es aplicable la analogía en eJ derecho penal, en virtud del 
princi pío que reza: nullum crimen n.ulla f1Qfma sine kge, que significa que 
un hec:ho es punib1e sólo en d ca~o (~n que expresamente concurran 

1!0 e,, b.-1ellc: M .iiH<LilO, ofm.r. ciJ ., p. 72. 

:!'l Cio.rgio Utse!T<"L, L'lnJ.eJjJrt!lazio-ne del/a Lr.gge. N.ipotcs, 195.5, p. 97. 
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en él los elementos típicos delictuosos establecídos expt·csamente en 
la Ley Penal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en ejecutoria que 
puede leerse en el lomo XXVI, página 1277 del Semanario judicial de 
la Fedemcióu, dice: 

Si bien el ¡u·rículo 14 Constitucional, prohíbe imponer penas por simple 
~nalogfa y atín por ma}'oría de razón , esto no quiere decir que las leyes 
penales no admitan inte rpretación y que deban aplic;u-se según su ~ig­

niFicado literal, que puede ser antijuritlko )' aun conducir. al absur·do; 

l o..~ tratadistas mismos admiten que puede ~r inte rpretada la Ley PenaL 

La prohibición de l citado artículo wn:nitucional debe enlcnd ·rsc en 

se rHido natural y razonable, haciendo uso de los diversos procedimieni.OS 

de dialéctica juríd ica, tales como la historia, los tt·abajos preparatorios, 

el ñn de la ley, 1 ~• concordancia de los tex to~, etc. En este sentido s.e ha 

podido justamente decír que la lntcrpreta ·í6n no debe ser ni extensiva 

ni restdt:tiva, sino sólo declarativa de la voluntad del legisladot: 

Se distingue entre analogía legis y analogú1 ju.ris. En la analogía 
legis se parte de un preceplo legal singularmente determinado para 
aplicarlo a un caso que no coincida completamente con el supuesto 
de la norma, pero que tiene un ekmento común fundamental con el 
que la forma disciplina {m.t.i.o legis) . 

En la analogía juris, el intérprete no toma como ba.<~e un precepto 
legal concreto y específico, sino todo un conjunt{) o grupo de nonnas, 
que se refieren a una institución, para desprender de ellas el princi­
pio rector que ha determinado lo que ellas disponen y aplicar dicho 
princípjo, al que s-e ha llegado por inducción y generali'laciün, a1 ca..-.o 
no previsto en ninguna de esas disposiciones (mH<' Juris) .:n 

112 La a11alogia de la ky paHe de una. posición juríd ic.a ~;oncrcta .. Dc5cnVtu: lv-é su ídea 
fundamental purifidndola median le la eliminación de tudo.slóS filtlOJ'eS no esenciale-s 
y i!p l ic~ la idea depu rada de C51:a 5ucl"lc a 1(1~ Cil$.0$ que encajan en ella)' qu $<)lo se 
distinguen de los rc.suclws t!ll la ley e n pumos scumd~rios, que nD afccl.iut in rrín.st!é<l· 
rnl."nte a lac!I-Cndi!de- la ley .. . l!:n cambio, la ;;rnaJogínjrlrÍ.T an.uica de una plurniiJad 
de dispcM:idonesjlH'Íd icas singubrcs )' cxrrae de ellas t><>r vfa de inducción , p rincipio.~ 
nláS generales y lm aplica' a cil~m que JiO cr1en b.."'ljo nl11guna de las dis1>micione~ de ¡¡, 
'"Y· Ennc:cccn.Js Kípp, Wolf. L>ereclw Citril, Ver.;i6n cspa.-.ol<l, Barcelona, 19-17, tomo 1, 

p. 217 .. 
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, 1 En la analogía ju.rn, nos encontramos frente a la ·•plicadón d · los 
principios generales del derecho que es el segundo de los pt-occdi· 
mienlos conocjdos para la integración dl.f la ley.~ 

'Si por medio de la aplicación del método analógi o no es posible 
encontrar la solución al caso concreto, el juez es t-i obligado a recurrir 
ii los principios generales del derecho. 

1 

Los principios geuerale~ del Derecho 

Sobre la naturaleza, de los principios generales del derecho, se ha 
planteado la cuestión de sabt~r en qué consisten. 

Algunos amorc;s consideran que se trata de lo.s principios de der .... 
cho mnural, otrqs consideran que son aquellos principios heredados 
del dcn~cho romano, no falla quien afkma que lo~ principios gene· 
raks del derecho son aquéllo~ que ~e identifican con !ajusticia y fina l· 
m eme una oplnióJ~, sostiene que tra.ta de los pr1ncipios jnformadores, 
fündamentaks que ivifican todo un sistema de derecho o~jetivo. 

No es posible aceptar que Jos principios generales del derecho 
sea~ aquélJos tomados del derecho romano o la sola idea de la justicia, 
porque cada ststc~na (le derecho positjvo en el curso de la historia, 
como producto social, se apoya y cncuéntra su fundamenlo, su razón 
y origen, e1' fenómenos sot i:J.les distimos; ni son los principios de 
la justicia sub.jetivamente consjdcrados, porque en c~e <;aso se daría al 
juzgador c<;~mple ta libcnad estímaúva, pan\ fallar el caso, de acuerdo 
con su !ib·-~ ar~iuio, Jo cuiil .~ería con u·ario a la seguridad }' certeza 
del orden público ., 

A.s[ como 1<1 <~,nalog í:' no se confunde con la inL~ rpretacióll e.~tensh-a, l ¡¡ re1;tricción 
slo debe ser considerad<~ e;; o m o una i rue rp1·cladó!l lim i tativ.1, pues no se trata de mejos-;~r 
el 1)12.1\S<lmiento de la le)• y no de p tccds:w su expresión lileral. Lui~ Lc;-g;¡z L1.cambra. 
o¡m.f ,·iL, pp. ·1o-l )' 405. 

~-, .. . Se d¡slin¡,"'t!: (articulo 3, Disposiciones Pr~Liminare.s); o) una analogía t~gif 
(cuandp flll:J conlt'OVes-si•l no puede decic:Urse ~on una d~spo.sidón prrcisa de lé)' . .se 
•enrlr;i en cou~derndón las disposiciones que l'egn len casos similares o materi;tS aná· 
logas), clt: una : f¡J analog(a irLri¡ (.cuando c:l caso s e-;~ :~ún dudoso, se decidirá según lo;; 
prin~ipi~ gcnenllt:s cld dc¡·ccho. E.\to~ no son m{tS <1uc lo.~ pri•1dpios fundamentales 
~bl'e lo~ que rcpo~. todo el orcl<' llam ie ntojuridir.o posJ!h•o , Y(1nc pu~;dc obt('lles'SC de: 
(;1 por un:~ geue¡·¡_lfizac: iÓn prog!'e~Í\'il de •~~ nom1<\S p in·titubl:es, d e 1· varils m¡Ucria~ ~­
de ia,s dil-c;:l-siiS institudone~). Sal11;~dor l'ugliaui, Jr¡J7wtu,·d (m lll eltrulio dr;t fJ·P.re,(/lo Ciuit, 
:O.I~s:ico . 1'.}13, p. 332 .. 
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En cambie) puede encontrarse una aproximación entre las tesis 
que postulan el conocimiento de los principios genendes del derecho 
identificándolos con aquellas normas de validez intrínseca {derecho 
n<Hural) válidas por sí mismas y las ideas fundamentales inspiradoras 
d~ un sistema concreto de derecho positivo. 

En efect.o, no se trat.a de investigar en el caso, cuáles sean los prin­
cipios de valide1. universal y absoluta, lo cuál constituye un problema 
de filosofía del de•·echn, sino que esuictamente situados en los límites 
de la dogmáticajurfdica, se tr:4t.a de invesligar los principios del dere­
cho natural, incorporados en la legislación posiliva, es decir, las ideas 
direcuices fundamentales, inspiradoras que ha tomado en cuenta el 
legislador, para establecer los preceptos que constituyen la ley dictada 
por él; principios que dan a todo el sistema coherencia, cunexión 
interna, armonía, disposición y congruencia hacia la realiz.ación del 
príndplo dejusLicia.n 

Lo cuál quiere decir que a falta de una disposición formalmente 
válida, en concordancia con el. sistema, cljuzgadC>r debe formular 
un principio con validez intrínseca, generaJiz.ando las disposiciones 
paniculares, hasta lleg-ar por inducción a dichos principios. ~~ 

En el método interpretativo la institución y el sistema limitan la 
act.iv1dad dd juez; en cambio al aplicar los printipios generales, el 
scmido de la institución y la idea del sistema, son el <>bjeto y fin de 
la investigación, pam que una vez conocidos se desprenda de ellos la 
ratiojuris. 

En rigot; la analogíajuris y la aplkadón de los principios generale-s 
del derecho, son una misma cosa. 

El papel de la equidad en C'SLC cas(); sirve par<l comprob::u·, para 
corroborar que se ha llegado a captar esos principios y que la norma 
indi\•idualizada que ha creado el juez para resolver el caso concreto, 
se ~justa a la a1monía del sistema y a la justicia del caso particula•~ 

21 Giot·gio dd Vecc hiu, L as priruipiru ge1wmü.t dtl Dtrr~fhn , \ICI-sion csp;:~i'io·l ;i , Bal'ec:­
lon ;t. 1933 . pp. 2:'1 ss . 

'l.; Véase; Luis L1·g;1z 1 n ¡unbra, o¡m.1 d i., pp. 430 y s. y ~duarclo Gard;~ 1;-íynn, 
o¡ms dl., p. 372. 
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Las .nueva'J corrientes. Breve reseña 

Después de la publicación de la obra de Geny y como consecuencia 
de que el pensamiento de este autor negó categódcamente que la 
legislacic)n constituya Ja única fuente del derecho y negó asimismo 
que la labor del jntérpret.e tenga por objeto esclarecer la voluntad del 
legisladm~ quedó abierto el camino, en los pa.íses de derecho legislado 
y aun en los de derecho consuerudinario, pa:ra que,jüsfilósofos, cien­
lificos y técnicos del derecho, procedieran a enjuiciar la propia obra 
de Genyy a desarrollar en diversas direcciones, particulares trabajos de 
investigación acerca del método, e' contenido y el objeto de la labor 
del intérprete. 

Antes de apunta•· algunas de las corrientes del pensamiento contem­
poráneo en es le respecto, es conveniente hacer notar que d autor de 
J\-Iét.odos de interpre/{lctÓn y fuentes en el Derech.o Privado Posilivo, aparte 
del esfuerzo para explicar sistemáticamente la técnica de la interpreta­
ción jurídica, puso en claro que verdaderamente Ja labor interpretativa 
que llev-aban a cabo {en la doctrina y en lajlllisprudenda) jueces:: 
profesores de derecho, no se dirigía en verdad hacia una búsqued<.• 
de la voluntad del legislador; pues si bien los inté•pretes, habían sido 
formados dentro de la escuela de la exégesis y afirmaban seguir los 
principios de este método interp•·etativo, sus razonamientos metodo­
lógicos discurrían las más de las veces, de otra manera bien diversa a 
los que preconizaba la e-scuda de la exégesis. La jurisprudencia de los 
tribunales franceses, particularmente de la Corte de Casad<>n, para 
encontmr la solución adecuada frente a los nuevos hec hos (el indivi­
dualismo y la transformación imponente de la sociedad burguesa) llevó 
a cabo una. labor de integración y no de interpretación, para la cuál 
hubo de olvidarse deJa supuesta voluntad del legislador, fingiendo, 
en el m~jor de los casos, haber descubierto aquella voluntad, cuando en 
realidad la sentencia pronunciada no era expresión de otra volunlad 
-si alguna contenía- que la del propio intérprete . 

Un examen, aun poco detenido de la Recopilación Dalloz, en lo 
que atañe a la jurisprudencia de los t•ibunales en Francia durante 
el siglo XTX, nos Ueva a ese convencimiento. Recordemos solamente el 
caso de la ingeniosa elaboración que los jueces y los profesores de 
derecho realizaron, partiendo del concepto romano de culpa y de im~ 
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putabilidad del hecho dañoso, para llegar a fundar la responsabilidad 
de Jos patrones en el caso de los riesgos a que se hallan sometidos 
los trabajadores a su servicio. Acaecido el siniestro y no teniendo 
a la mano el asidero de Ja culpa ni en el patrón ni en el obrero, 
llegaron, por aplicación del principio "ubi emolum.entum -ibi omt.s'' a 
la responsab11ídad objetiva del dalio de la empresa que designaron 
como responsabilidad civil, sin culpa probada. El puro texto del 
Código Civil ("Los textos ante todo~) Jos llevarían por sí mismos, 
al resultado contrario al que llegaron: al caso fortuito~ es decir, a la 
ausencia de toda responsabilidad del patrón. 

Algo semejante o<:urre ahora, cuando se trata de la intel·preta­
cíón de la ley. Mientras las diversas escuelas filosóficas del derecho 
se oc u pan en explicar la na tu raleza jurí dí ca de la labor de.l intérprete, en 
sci)alar el o~jeto de esa interpretacíón, el mzonami.ento al que se 
entrega el jurista para desentrai1ary conocer la norma contenida en 
cierto texto legal , discurre por cauces que conducen y ha.n conduci­
do siempre al intelecto del jurista al descubrimiento de la regla del 
~dt. ber ser'', aunque para ello tenga que apart:m;e, sin proponérselo 
conscientemente, de las reglas conceptualmente rígidas dictadas por 
los teóricos del derecho. 

Pasemos •·cvista a algunas corrientes doctrínale.~ y al pensami.ento 
expuesto por graves autore~ que en esta materia disfnttan de buen 
predicamento. 

Hans Kelsen~~> ilustre fundador de la escue.la vienesa. Este jurista de 
relevantes méritos y sus secuaces, no dudan en presentar el proceso 
interpretativo como un acto de voluntad del juzgador. La 1abor del 
juez no es propiamcme interpretativa, cada sentencia \~ene a integrar, 
a completar todo el aparato del derecho, porque 1a decisión es verda· 
derameme una norma individualizada. El juez, al resolver el caso está 
incluyendo denu·o de la serie escal.onada de normas jurídicas, la sen­
tencia referida al caso particular. Según entiendo, el pronunciamiento 
entra a formar parte de todo ese abundante complejo de normas que 
constituyen el derecho, en la medida en que esa sentenci;1 encuentra 
su apoyo yjustificación en una norma de grado supe•·ior. 

~~ Ú l 1f.ot·w Pum del Dt:r;:ti¡o, Louda, Buenos Ai re~, 1941 y Tt:oria Gtrrwn~{ dtl Det"t.Ch" 
1 de.i E~tado. li·aducción de Eduan:lo G¡¡rcía Máynez. l\tf ico, 1950. 
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Carlos Cossio27 por su parte, propugna por una actitud que de­
rlOmina ~egológka''. Para este autor "aplicarla ley es poner un semi do 
en la conducta que se considera~. Tal senúdo ha de ser desentrai'iado de 
la propia conducta1 no de la ley. En sentidojuddico pues no está en la 
ley, segün Cossio, se encuentra en el acto o actos controvertidos 
y allí ha de ir el juez a buscarlo, par<k poncdo de manifiesto en su 
sentencia. 

Otros entienden y asíJoaquín Dualde28 que la labm· del imérpretc 
es una indagación de las causas (con.o;cientes y subconscientes) que 
actuaron en la mente y en la voluntad de los autores de la ley, para 
crear una norma determinada. Debe irse en busea de los orígenes, de 
los g ¿por qué?", ocultos o manifiestos., de una norma o de un .conjunto 
de normas que fueron redactadas en tal o cual sentido. 

Entre nosotros el profesor Recaséns Siches29 ensei'ia que debe aban­
donarse en el proceso ínterpretativo la lógica tradicional , que no nos 
conducirá a buen resultado, para sustituírla por lo que éi llama "una 
lógica de lo razonable", y conocer así qué es lo que el orden jurídico 
positivo quiere respecto de una determinada situación. Provistos de 
un juicio de valor suficientemente fundado (idea de ju.~til:ia) hemos 
de llegar a n:::solver el conflicto que se plantea, en la medida de aquella 
idea de justicia que encontramos en el trasfondo deJ precepto legal 
aplicable. 

En una actitud semejante, dirigida a romper el conceptualismo 
interpretativo, o m~jm~ la interpretación puramente intelectual , fonna­
lista fundada en la pun•lógica matemálica, hallamos la jurisprudencia 
sociológica norteamericana que en los países de derecho no escrito 
ha fÍUeSLO en relieve que también en otras latitudes, ha aparecido una 
rebelión en contra de la lógica fmmaL L1jurisprudencia sociológica 
noneamerícana halló que los principios extr·aídos hasta ento1 ces 
del derecho consuetudinario, considerados pcw los tribunales como 
intangibles axiomas matemáticos, han dejado de tener eficacia en la 
época ac tual, frente a. los nuevos problemas jurídicos que plantean 

'r1 El Di'lufw en el DflnrdtnJutlk ia{, Buenos Aires, HH5. 
28 Utw mroluáún en la lógica dwl Derecho (wnc.cpto de iutcrprclació ll del derecho 

privado) _ Ba11;1;lona, 1933. 
29 Nwroa frlo.mfia tle la interftretacifJtl dei Derecho. Mé ico, 1956. 
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las transformaciones constantes del mundo modemo. Postula una 
comprensión de la realidad social de hoy en día y sostiene que el juz­
gador debe ponderar taJes nuevas situaciones frente a los principios 
inmutables de la justicia aun a costa, cuando ésta asf lo exige, de un 
riguroso razonamiento lógico deductivo . ~~ 

La jurisprudencia sociológica, frente al problema de conciUar la 
fyez.a y rigidez. de la norma jurídica escrita o consuetudinaria, con 
la constante transformación, desarrollo y creación de nuC>vos hechos, de 
nuevos problemas e intereses que se plantean al jUZf:,tador; es decir 
ante el sec'ular conflicto entre lajuslicia y la seguridad, apunta certe­
ramente en mi concepto, que en nuestros tiempos en que los cam­
bios que registran la ciencia}' la técnica modernas se producen en 
manera vertiginosa, la técnica de la interpretación debe dirigirse 
en el sentido de unificar la teoría del derecho con la labor de constante 
creaciún de nuevas normas, y ésta es entonces, la labor encomendada 
al inlérprcte .f1J 

Esta observación que formula la jurisprudencia sociológica, es 
en mi concepto una indudable verdad, que impone al jurista la vida 
misma d el derecho}' el ejercicio de la práctica en los tribunales. Pero 
habrá que advertir, el peligro de una aceptación lisa y IJana de esta rea­
lidad que puede conducir fácilmente a la solución del problema por 
un camino abs.olutamente indeseable, el del capri·cho del intérprete, 
el de la arbitrariedad del juzgador, si como suele ocurrir, quien Ueva 
a cabo esa labor, no se halla provisto de una Lécnica interpretativa 
sufidentementc depurada. 

En este respecto las escuelas y facultades de derecho deben in­
cluir la enseñanza y práctica de la técnica de la interpretación en los 
progmmas de ciertos cursos, pulicula.rment.e en lo que se refiere a la 

:lO r ·ound, Roscoc. l. as grand<'.f lemletJ ias dll fM1~1'011liMió ju:rMi<o. Versión C:!Mdlalla 
dcJose Puig Bntl:lll, f~'lrcclona, 1950, p. 200. 

~~ Pound, Roscoc: ~El dcrcc;ho es algo más que un cuerpo de reglas. Consi Le en 
,·cgl~s. principios, conceptos y .tJandm:r para la conduc:t:~ y la d e-cisión; pero umbién 
tonsistc en doctrina<; y fo..-ma~ de pcn.s¡¡micnto prolesior\al y •·cglas de arte profesionales, 
mcdim11c l~s que los preceptO$ de cor1dut~ }'decisión plledcn .:\plicarse, d~saJToHusc 
y a iGlnza.r dkac.ia. como las fónnulruo del ingeniero represe11tan t:xpcricnda, su ror­
muladón dcntifica y c-1 desarrol lo lógico tle su fonnulac.ión; pero tambié1l suponen 
destreza e i.1wcntiva para concebí..- nuevas f6nnnla.5 y para lle~·a•·las a la práctica, con 
un~ técnic:~ dcpumda". Opu.t cit., p. 206. 
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pane introductoria o de introducción a] derecho, en la exposición de 
la cátedra y mejor quiz:á, en la tarea de los seminarios, porque es parle 
fundamental en la fonnad6n del futuro jurista. E$ casi un lugar connín 
afirmar que los conocimientos teóricos o informativos de indudable 
trascendencia en ]a enseñanza de] derecho, carecen de auténtica 
eficacia, si no van acompañados del conodrnien lo de aqud la parle 
de la té e ni ca jurídica que se refiere a la hermenéutica; la cuá] ha de 
enseñarsa mejm; por lo que yo entiendo, por medio de ejercitaciones 
interpretativas de textos JegaJes, para Jo cuál. lo.~ se:mín alios pueden 
prestar muy eficaz colaboración. 

Ciertamente en e-na materia no debería ornitírse esfuerzo, en e] afán 
de capadta1· al estudiante, en ]o que atañe a esa tarea magisu-almente 
llevada a cabo por el pretor romano, que se esforzó por encontrar la 
soluci6n adecuada al caso "ampliando, restringíendo o corrigiendo~ 
el sentido y alcance de La norma jurfdica ene errada en el precepto y 
aprehendida median te l'l tarea previa i ntcrpre taliva, considerada ésta 
strictu sensu. En fin de cuentas, no es otra la posición que postula Ja 
j ur1sprude ntia sodológí ca norteamericana. 

Si el pensamiemo de Kdsen se puede relacionar con alguna idea 
de Nietzchc y Dualde nos hace pen:i.ar en la teo ría de Freud, Recaséns 
Skhes parece in nuido por Bergson. en tantO que el realismo de Ge ny 
y de la jurisprudencia sodo]6gica nos U<;v-.t.n a rccorct.u-el pemami<mlo 
de Aristóte]es. 

De propósito he Lomado a guisa de <;_iemplos, algunas considera­
ciones del pensamienr¡o contemporáneo que se ocupan deJ problema. 
para poner en rcl.icve en qué diferemes sentidos consider<l cada au· 
tor, la labor de 1 intérprete y cómo en cada uno de ellos, es dis li n to el 
con tenido de e.sa labor y el objeto que se propone elj u rísta al llevarla 
a ca boj según se Ira te, de la teoría pura del derecho de Kdse:! n, del 
pensamiento egológico de Cossio, de .la jurisprudencia norteamericana 
de in tcre:$éS, de ~endencia pragmática o de la escuela filosófica de los 
valores que profesan Recaséns Sic hes y Garda Máynez. 

La interpretación~ como técnica jurídica 

la discusión acerca del problema que entraña l. a i nte rpretaci ón de la 
ley, es una cuesli<)o exclusivamente de técnkajuríd.ica. Es una labor, 
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de bien modestas proporciones si se la compara con los graves amplios 
problemas que el mundo moderno ofrece a la filosoffa y a la den da 
del derecho. 

Es posible que si no..s limitarnos a contemplar la cuestión exclusi­
vamente dentro del campo de la técnica jurídica, podamos hallar- un 
camino menos arduo que nos conduzca al enunciado de las reglas 
a las que se ha ajustado d pensamiento del jurista. cuando realiza la 
labor de interpretación, para que a través de las palabras empleadas 
en d texto del precepto, es decir la fórmula, penetrar el contenido y el 
.cntido de la norrnajuddíc.a, que ella expresa, a tin de aplicarla al casu 
práctico que se presente (dato real), de acuerdo con el conocimiento 
que a tra,•6; de la dogmática jm·ídica, alcancemos de los caracteres 
·~uridkamcnte rele;oanles~ que presenta el caso dado. Entonces pro· 
cederemos a la aplicación del precepto. 

No escapa a la.; anteríores reflexjoncs que en toda esta labor de 
interpretación intervienen o deben intervenir los datos históricos, 
ocíológlcos, económicos, políticos, etc., que int{~gran la formación del 

jul'isw, como presupuestos indispensables para captar el contenido y 
e] sentido de hl norma subyacente en la fórmu]a. 

A esta preparaciún previa del judsta, necesaria para concluir la 
lalm•- de sístemaúzación que debe llevar a cabo el intérprete, alude 
el Digesto ( 1.:3-24): "No es lícüo juzgar o resolver una consulta, lO­

mando en cucma sólo una parte de la ley, sin haberla studiado en 
su conjunto".~t 

~2 lnáf!jh es.r n~~j toW ltgt pmpectn, una aUqun parti.wla t;jlU p'l'Of'i'tíl.a judica~ t~tl 
1'/!.tfmulm (Dige~to Ul.Z4)_ 
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